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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Loa" demÁ^tOfS- dC Ia provincia .............  afio, 50 ptae.

tnm=3tre> ’S; semestre. 30; ” 60 "
Granjero: » 22*50; " <5; « ge *

■dicítaerÁñU<U1íC,0?e8,. C“?° pag0 ea odelantado, •« 
^rwinciil » a In?^ecct6n de TaUeres del Hospicio 
Ma ferrP¿gnatclh- 99 = do»de deberá dirigirse 
Bo iit ih . Co r r c e po n a e n c ia administrativa referente al 
Por^íro6^.^3 p°Trán haccrsc lemitiendo el importe

Las tal ° Lctra dc fácil “bro. 
«cadas diXu * cont«>gan valores deberán ir certi- 

I-os nA 8 d 3 nombre de !a citada Insfecdó». 
tridos c h o íT^1^ 8j reclamen después de transcu- 
virán al desde su Publicación, sólo se ser- 
^1 afio coPrr^nf-dP 0 Sca a 35 l*»

0 corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos fror cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; excepAtándose, según está prevr 
pido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplik 
<el Bo l x t in respectivo come comprobante, siendo ** 
pago lo¿ demás quo CD pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo eje&.' 
piar, que se ^licitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en h Im
dienta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

^ritorfc’de aS” !a  «la» adyacentes, Canarias y 
de su pronín!^: •U,Ct0-S a la„ le8'slación peninsular, a los vein^ 

UsCÍVÍ^" P 63 n' 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
de Ptovlntia5";!^ dd Gobieru? son obligatorias para la ca;..^! 
natro dias d^nnZ. que Sie P“bh“n oficialmente en ella, y desde

dc 3 de &bre de ísT?).5 PU °S dC 13 mÍSma Pr°vincia-

Inmediatamente que los , señores Alcaldes y Secretarios reciben 
estv Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ey 
11 srr^ de -ostumbre, donde permanecerá hasta ej recibo del si 
luiente.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responat'. 
vilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse f* 
final de cada semestre.

^SECCION PRIMERA

M|NISTERIO de agr icul t ur a, 
indust r ia y comer cio

limo R . ORDEN 
uisteria! dn se publicó la Orden
^rtación íIa t que extiende a la
?81 naturaU’ . 08 08 Productos nacionales, 
Oriedad dn i °m^ ™anufaoturodos, la obliga- 

Corre8pondknfrrih^ 61 Regístro oBcial 
?8te Ministeru? r 90 V6nido recibiéndose en 
98 acerca c li e°Ud,B?e^ peticiones y consul- 
^etos de ln ; U lcao,6n a algunos casos con- 
¡jalidades d.alnnume^at)Ie8 que ,as varias mo
tan, ' (lel comercio de esa índole presen- 

!as for^uur p8rte de esas peticiones o cónsul* 
í^fleren a ®u®8l,.ones o plantean dudas que 
rai?- Por con^-ena triblltapia Y Que no en- 

8cci6n de o t " ^IHdnte» dentro de la esfera de 
Kl heeh! ? Pepartamento.

!?0..PU6de mndifl^61*insoribirSG en el Registro 
?Chvida<| e*. ' tCa/ en nada Ios ,ímite8 de la 
Pm-ismon„^ .tad?^^ con inscripción, 
bP.611 tribuí .n\H1 6 a* Podlán exportar quienes 
ra ,.nser¡n(.;APamePte Ocultados para ello y ni 
rU16n en G] ’ Puede habilitar para exportar a 
ri^lringir ]nu°r Gn fisoal no 1° esté ni puede 

ti¡ Comerch oporaci°nes de quien a esa rama 
.bo88ti u? 86 consagre.

tlU no busi’-u08 die ^omercio de este Miuiste- 
1 en la extensión del Registro más

mi-
ex-

que la indispensable información acerca de las 
corrientes exportadoras nacionales, para que 
no continúe el absurdo gravemente perjudicial 
de que aquéllos ignoren, de modo directo y 
comprobable al menos, los límites, las caracte
rísticas y los orígenes de las salidas de nuestro 
tráfico exterior. Lógicamente pensando y con 
la organización fiscal de un país normalmente 
regido, quienes exporten lo harán porque pue
dan legalmente hacerlo o valiéndose de los que 
estén en tales condiciones, cuando se trate de 
envíos aislados o de una actividad tan reduci
da que no compense el pago de la cuota tribu
taria que grava la exportación.

Toda alarma respecto de tal punto, por con
siguiente, no podría justificadamente explicarse 
sino en quienes, al amparo de un fraude no des
cubierto por la Administración, viniesen ejer
ciendo una profesión clandestina, ilegalmente 
privilegiada en daño de sus colegas cumplido
res del deber fiscal.

No es ese aspecto del problema objeto de la 
presente Orden, encaminada solamente, según 
queda expuesto anteriormente, a esclarecer lo 
que en los términos generales de la de 8 de octu
bre último haya podido parecer dudoso y a dar 
normas para los casos típicos no susceptibles 
de quedar comprendidos dentro de la unifor
midad de criterio establecida, ya que las con
sultas e interpretaciones tributarias tienen su 
órgano adecuado de resolución en otros ramos 
de la Administración, para ello competentes.

En atención a lo expuesto, y para evitar du
das en la aplicación de la Orden ministerial de 
8 de octubre último,
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Este Departamento ha estimado conveniente 
disponerlo siguiente: .

L° La obligatoriedad de la inscripción en el 
Registro Oficial de Exportadores establecida 
por las disposiciones vigente y ampliada por 
la Orden ministerial de 8 de octubre último, re
girá, además de para los productores agrícolas 
o sus agrupaciones que exporten sus propios 
frutos, para los comerciantes e industriales que 
ejerzan esa actividad haciendo uso deja facul
tad que les está reconocida por las disposicio
nes fiscales vigentes o que sobro esta materia 
se dicten en lo sucesivo por el Ministerio do 
Hacienda. .

2 .° Todo comerciante o industrial que soli
cite su inscripción en el Registro de exportado
res, deberá justificar, con certilioación o dili
gencia de la Cámara de Comecio, Industria y 
Navegación de la demarcación correspondien
te, que está facultado para exportar por la con
tribución que paga, con arreglo a las disposi
ciones fiscales aplicables a su comercio o in
dustria. ,, ,

3 .° El hecho de obtener o haber obtenido la 
inscripción en el Registro no prejuzga en nin
gún caso la mencionada facultad, cuya determi 
nación, desde el punto de vista fiscal, corres
ponde exclusivamente a los servicios del Minis
terio de Hacienda, siendo nula dicha inscripción 
cuando su titular no contribuya en la forma co
rrespondiente a la actividad que ejerza.^

4 .° Para los efectos del Registro será consi
derado exportación el envío habitual de artícu
los o mercancías producidas en el territorio na
cional y destinadas a ser consumidas o definí 
tivamente empleadas en el extranjero. No se
rán, por tanto, tenidas por constitutivas de tal 
actividad las remesas de mercancías extranje
ras devueltas por razones de deterioro o inad
misión por incumplimiento de las condiciones 
fijadas en su adquisición o por no ser habido su 
destinatario, así como las que son^ enviadas pa
ra su reparación por averías o daños o para ser
vir de modelo para producciones análogas; las 
de envases que se remitan para importar artícu
los extranjeros y la de los que se devuelven des
pués de dejar en el teritorrio nacional la mer
cancía en ellos trasportada; las salidas de efec
tos introducidos en régimen de importación tem
poral; las de mobiliarios o efectos usados, con 
Jas garantías de situación y plazo de uso en Es
paña que fijen los Servicios de la Dirección ge
neral de Aduanas; los muestrarios y los artícu
los destinados a ferias o exposiciones extranje
ras, y las mercancías adquiridas directamente 
en nuestro territorio por Lasas o individuos 
que, sin estar establecidos en España, pert nez- 
can a países que por los Tratados internaciona
les tengan reconocido a sus naturales el dere
cho de hacerlo en nuestra Nación sin someterse 
a trabas ni gravámenes. ,

En este último caso, los Agentes o interme
diarios, si los hubiere, y, de no ser así, los pro
pios interesados, deberán remitir a la Dirección 
general de Comercio y Política Arancelaria no
ta de las exportaciones realizadas en virtud de 

tales remesas, a los efectos informativos y esta 
dísticos. .

5 .° Asimismo estarán exentos de la obUh 
ción de la inscripción en el Registro los envío , 
de artículos adquiridos por turistas que 
realizar aquéllos justifiquen su condición de j 
les, a juicio de la Autoridad aduanera c o N^m  
pondiente y siempre que la repetición de es _ 
casos no induzca a creer que se trata de una a 
vidad habitual, encubierta a los efectos flsea '

6 .° Cuando las mercancías exportadas 
sean a granel y por unidades completas, sin 
vase donde pueda ser marcado en forma vi- 
ble fácilmente el número del Registro y su c< 
díción impida sin daño del artículo el maro a 
directo sobre los objetos, se hará constar dn- 
número, en forma ostensible, en el vehícii^ 
medio de transporte y, en todo caso, en los 
aumentos de ruta o declaraciones de Adua»

7 .° Para los efectos del Registro de expor 
dores serán considerados como envíos intci 
res no sólo los realizados a las islas Canal1 ' 
sino los dirigidos a las plazas o territorios de ■ 
beranía española en Africa y a la zona de nu | 
tro Protectorado marroquí. |eg

8 .° En atención a las operaciones habitn 
de abastecimiento tradicional de los Jerriú^ 
de que se trata, no será exigiblo la inscripcl 
en el Registro oficial de exportadores para 1 ‘g 
lizar envíos a Andorra en la forma que vi 
estando en vigor y para abastecer de artm11 0 
alimenticios la plaza de Gibraltar, siempre 1,8 
el volumen o la índole de tales envíos no Pu., ]jr 
inducir a los Servicios de Aduanas a pensar । 
dadameute que se trata de exportaciones ■ 
se hagan a través de las localidades citadas.

Madrid, 31 de enero de 1933.—¡Marcelino I 
mingo.
Señor Director general de Comercio y Pon 1

Arancelaria.
(Gaceta 1 febrero 1933^^

SECCION CUARTA

Núm. 619.
Catastro Urbano. — 2." Regí^11,

D. Antonio Merlo y García de Pruneda, Ar^ 
teeto Jefe de la segunda Región, del ber 
de Catastro Urbano; 1»
Hago saber: Que debiéndose proceder y 

comprobación del Registro fiscal de ednic 
solares en el término municipal de Valnia 
interesa a los señores propietarios conoce 
siguientes preséripciones: |0

El personal de la comisión comprobaam 
forman: , .

Arquitecto, D. Antonio Alcaide, y Apa | 
dor, D. José Benedicto. , -linos0

Tanto los propietarios como los inqun ¿0 
encargados de las fincas, quedan adver .n. 
la obligación que tienen de permitir la en ,, 
a las tincas, de los funcionarios facultativo”' 
ra la toma de datos reglamentaria y fácil1 
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f)I “leÍ0.r desempeño de su cometido, bajo la res- 
ld?d a 906 h'^’ere lugar. (Art. 36 del 

glamento de 15 de septiembre de 1932).
el resultado de los trabajos realizados por 

va a -^.^^^tivo, la sección Administrati- 
diea o» , ITc,o Pfoyinciai, negociado ra- 

Admmistración de Rentas de la Dele- 
Que nV ' acien(ia de Zaragoza, formará listas 

■ de .m/n 811 ^Puestas al público en el tablón 
ranto J?C1?S ( e resPectivo Ayuntamiento, du- 
gl"mentoP1dtOadoe).qUÍDCe dÍa9'(ArL “ del R°' 

toIIltorosad°s que estimen tener fundamon* 
Ción ruoponense a 108 resultados de la valora- 
Dlazn dn SUS- Incas» podrán hacerlo dentro del 
délas lie3UI5Ce días de exPosición al público 
«las listas de notificación.

cia diriaMo1^1"'^ se exPresará por instan- 
8entadá «nVL Trqu^ de Ia Re^ión- Pre' 
Pectivo v 1 a Junta Per,c,al del término res- 
reflern Íií-86™ necesario que cada instancia se 

Las ai".1'a una tinca catastrada. 
«rrores .^^“^^idados podrán fundarse en 
res téenioA al/rlbución do Propiedad o en erro- 

ZaramY/?' 47 deI rePetido Reglamento). 
Merlo'8 ’ 4 de Obrero de 1933.- Antonio
I2~®ECCION q u in t a

Núm. 622, 
baldía de la Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

de hoy ha dictado resolución en el día 
8ición r LV'. flne s® celebren ejercicios de opo- 
Vacantes1í,*in/intarios Para cubrir diez plazas 
?°n el hab.L a-Ua^dia “unicipal de Infantería, 
tomar narfn Ular10 de ocho pesetas, pudiendo 
Atinan las o'’n^-\ío concurso las personas que 

1/ 8as audiciones siguientes:
?On dos 6- hijo 0 veoino de Zaragoza, 

que se en cua,(Iuier época, 
^uuicipai ' G btara con referencia al padrón 
dR vein^*,1’1 ,a ('dad mínima del solicitante sea 

cinco ev'L10 aúos y no rebase de los treinta 
^'bficación ami0 •que deberá justificarse con 
a Registro ®i lnscripción de nacimiento en 

0 ^utisrim’ y en 8U defecto, de la partida 3? V|m° Parroquial.
f •4? Acr^ii?1, talla mínima do 1'660 metros', 
n condo. I ar1 buena conducta y no haber su- 
aí^ProbarsL3 alguna- extremos que deberán 
h ^‘uiero v aP°ir u^bticación de la Alcaldía 

5?* SGgundo 8 Dlrección general de Prisio- 
If^ado1 o'1181*86 en Perfecto estado de salud, jus- 
]-a de ainQfn’,n reconocimiento facultativo que 
MUti*idadfiQ r " a 0 consignado en el cuadro de 

Urta,hientn ? vCaS qiie flgura en Ia ley de Re- 
inL°s ejernin- Uoeraplazo del Ejército.

Slnater¡a'' -08.de oposición versarán sobre 
Ud8 siguientes:

Lectura y escritura.
Las cuatro reglas fundamentales de la Arit

mética.
Nociones del Presupuesto municipal, y 
Ordenanzas municipales.
El programa estará a disposición de los soli

citantes en las oficinas de la Guardia municipal, 
desde el día de la fecha al en que comiencen 
los ejercicios.

Las instancias y documentos acreditativos 
que han de acompañarse a las mismas, se entre
garán en la Secretaría de la Alcaldía, dentro del 
f>lazo improrrogable do quince días, a contar 
del siguiente al de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 6 de febrero de 1933.-Manuel Pé
rez L'zano.

Núm. 621.

Delegación de Servicios Hidráu
licos del Ebro.

Aguas.
El Ayuntamiento de Novallas solicita la ins

cripción en los registros de aprovechamientos 
de Aguas publicas, de los que viene disfru
tando para el riego de las fincas del vecindario 
de Jas siguientes procedencias:

Acequia de Magallón, que deriva aguas del 
Queiles, en jurisdicción de los Payos, y cuando 
sale de la de Tarazona riega en Novallas una ex
tensión superficial de 589 hectáreas.

Río Oalchetee, que deriva aguas del Queiles, 
en jurisdicción de Tarazona, y recibe los so
brantes de la acequia de Selcos y riega en No- 
vallas unas 73 hectáreas.

Río Eua o Naon, que deriva las aguas del 
Queiles por su ribera izquierda, en jurisdicción 
de Novallas, regando una extensión superficial 
do 22 hectáreas antes de entrar en la provincia 
de Navarra.

Río \ endienique o Mendienique, que se deri
va del Queiles por la derecha, en jurisdicción 
de Novallas, regando en olla 16 hectáreas antes 
de pasar a la de Malón. •

Aguas del Barranco do Vierlas, procedentes 
de la acequia denominada Río Orbo, con cuyos 
sobrantes so riegan los términos de Correntías, 
Prado Bajo y Prado Alto, que en una extensión 
de 123 hectáreas reciben aguas por medio de un 
sifón de Río Calchetes.

Los pequeños nacimientos de agua en los tér
minos do Puente La Olla y Churlán, que engro- 
san el caudal de dichas acequias.

Lo que se hace público para que cuantos se 
consideren perjudicados por esta petición pue
dan presentar las reclamaciones pertinentes en 
escrito dirigido al Delegado do los Servicios Hi
dráulicos del Ebro, dentro del plazo de veinte 
días, a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, a 3 de febrero de 1933.—E¡ Delega
do do los Servicios Hidráulicos del Ebro, Vi
cente Núñez.

* ♦ ♦
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1 EÍ que suscribe, Santiago Melendo Navarro, 
Num' 62 ; natural de Calatayud, de 25 anos de edad, c^.

Nota-anuncio. cédula personal núm. 69í, clase a g
Habiendo desistido D. José Daudén Iñigo, expedida en Junta de Traslaloma (Buig I

• ? fliol venino de Calatorao, del aprovecha- y j respetuosamente expone: lamd! ,stria ,vecino d> La mío . iitrog de ^saando establecer en Calatayud en
sA'

de clara del n° 0Uya conce3,Ón i ^""^elas* dispoXnes" vigentes exige”

' CI07n^,an,A 1” de febrero de 1933.- El Dele- A y. I. suplico se sirva revisar estosi d 
gado de los Servicios Hidráulicos del Ebro, Vi- | mentos adjuntos y oomuniearme lo que de 

cente Núñez. diciones estime oportuno.
Viva V. I. muchos años. t _ El
Calatayud, 10 de noviembre de iaó¿.

rector, S. Melendo.

orden de l." de diciembre pró
ximo pasado, se servirán concurrir el día l i 
del actual, a la cuatro de la tarde, a los locales 
de la Escuela Normal ^1 Magisterio rimar o 
de esta ciudad, con objeto de ProBed®r ” 
nráctica del ejercicio a que se rehere el apar 
tado A) del art. 23 del Decreto de 1. de julio

"'Zaragoza, 6 do febrero de 1983.— El Presi
dente de la Comisión, Ricardo Mancho.

Núm. 645.

^‘"primarTdí « I o» » - ,
-------- | D. Cesáreo Lassa y Nuno, Juez mun a di

Graduad nacimientos del Registro civil de mi caig^g
CONVOCATORIA foUo c¡ento diez y siete, aparece el acta, 1 ]do

Los señores maestros y maestras que han so- letra> dice así; eNúmero 117, Santiago - de| 
licitado tomar pr rte en esta provincia, en el Navarr0»_ En Calatayud, a las once 1 

- — AI aiE-i

de Zaragoza, de edad de treinta y nue>ve ell
casado, su profesión jornalero,, domici p()f 
la misma, Concepción, 2, según acre 
cédula personal que exhibe, expedida jflg. 
tayud, con el número 3.777, solicitan» dfe 
cripción de un niño, y al efecto, cprn 
del mismo, declaró: - Que dicho nmo otüíilj 
la casa del declarante el día primer del d6 
a las veinte horas.- Que es hijo legit d0 
declarante y de Tomasa Navarro natu 
Calatayud, provincia de Zaragoza, de c ■ g0^
licinco años, dedicada a las faenas 
Que es nieto por la línea paterna de 
y de Juana, naturales ambos de Calata) 
funto el primero, y por la linea matu a 
cente Navarro, natural de Calatayud ^bot’,' 
de Pilar Langa, natural de iorralba de 
domiciliada en esta ciudad - \ que a gg!)lli 
sado niño se le ha puesto el nombre de 
so. - Todo lo cual presenciaron, como g0|ti 
Joaquín Gilde Calatayud, mayor de eda . j 
ro, barbero, y Aniceto García natura B 
rata de Jiloca, mayor de edad, ambos er 
vecindad.— Leída esta acta e invitadas >eye(» 
sonas que deban suscribirlas a que la g0e 
por ai mismas, si lo creían conveniente o¡p, . 
lampó en ella el sello del Juzgado mun^ |« 
la firmaron el señor Juez, el declaran 
testigos, y todo ello, como Secretan' leí)1 
Félix Saz de Larrea - Francisco M 
Joaquín Gil.- Aniceto García.- Migue 
Rubricados.— Hay un sello que dice.

Núm.421.

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la Provincia 

de Zaragoza.
Habiendo solicitado D. Santiago Melendo Na

varro vecino de Calatayud, la competente au
torización para la apertura y funcionamiento . 
de un colegio dedicado a la primera y segunda 
e^ehanza no oficial que desea establecer en a 
ciudad de Calatayud, en la cabe de B as y Me 
lendo números 5 y 7, se insertan a los efectos 
prevenidos en el artículo 7.° de la d^P°^c* 
del.0 de julio de 1902, los documentos a que 
se refieren los números l.° y 2. de aquella, 
dándose un plazo de q lince días para que^se 
puedan formular reclamaciones en contra del 
funcionamiento del mismo.

Zaragoza, 25 do enero de 1933.— Ll Jete cíe 
la Sección, Félix Latre.
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municipal de Galataynd».— Para que conste y 
a petición de parte, expido la presente en Cala- 
Iayud, a diez y siete de noviembre de mil no
vecientos treinta y dos.— El Juez municipal. 
Lesareo Lassa. — Rubricado.— El Secretario, 

ícente Perales.— Rubricado. — Hay un sello 
Que dice: «Juzgado municipal de Calatayud». 

una estampilla 8.a clase, número 1.562 527. 
«s copia.

^ara£oza> ‘-^8 de noviembre de 1932.— San- 
tlago Melendo.

* * ♦
Copia del Ululo profesional.

a 1 e* D* Alfonso XIII, y en su nombre 
t ¿ *,Hst(*o de Instrucción Pública y Bellas Ar
fan ■ onsir|?rando que conforme a las circuns- 
lon;0?8 deposiciones prevenidas en la actual 
fnr i í'1 n * ®antiago Melendo Navarro,’ na- 
edali oí '?iatayud, provincia de Zaragoza, de 
en i. 2¿811O8«ha hecho constar su suficiencia 
t)rñ a Sscuel i Normal de Zaragoza, expido el 
za o nt6 tltu*.0 do Maestro de primera Enseñan- 
arre^l6 au.,or’z.a a* interesado para ejercer, con 
viffAnt° a i s disposiciones, leyes y reglamentos 
Man .• jS’ a Profesión de Maestro.— Dado en 
S mIi a?2 de a£°st0 de 1927.- El interesado, 
Rn(b. ündt° Rubricado).—El Jefe de la Sección. 
nist 11"° do No (rubricBdo).—Por el señor Mi- 
ñany0’ 6 T^ireotor general de primera Ense- 
eÍRfra‘ Soároz Somonte (rubricado).- Re

de ,a sección de títulos, folio 58, 
ZaMa/33*- Escuela Normal de Maestros de 
en 'pí’za —Qlleda registrado el presente título 
rr^n ° v 1291 bajo 61 núm- L43° del libro co- 
1927 vi c?16-- Zarag‘>za, 29 de noviembre de 
brip¿] ? Secretario.—Enrique Ballesteros (ru- 
mal dn A7Hay un sel,° Q06 dice: «Escuela Nor- 
Nacinnoi 06 Zaragoza», con el escudo 
Bur»n a Á» g,8trado en el folio 185 de su libro. 
SaldRño / d.e noviembre de 1930.— El Jefe P. 
AdminL(r?-bncado)-- Hay un 86110 «Sección 
61 esciKhl Nr1Va de-1 a En9“ñanza- Burgos», con 
pilla de a^aciona1-— Lfeva el título una estam- 

E1 ín/ ’ clase, de treinta pesetas. 
'"‘"resado.-S. Melendo.

♦ * ♦
D ^<ct deZ certificado de buena conducta.

dente fuSitav? Betbeze Gómez, AlcaldePresi- 
s¡mo AvnntC'Udad de Calat«yud del Excelentí- 
ta de joyuntam,ento; Certifico: Que según resul- 
fes de ni i -? 6e6.deDte9 adquiridos por los agen- 
de 27 af.( ondad, Santiago Melendo Navarro, 
Franciqpn V » rndad’ soitoro, Maestro, hijo de 
ta Poblam/n • lomasa> natural y vecino de es- 
drés Riaq6 ’'COn domicilio en la calle de An- 
conduote ; .7? ha observado siempre una 
Alcaldía Ai, ai' iabfe. sin que nada conste a esta 
X Para ano ?ontla de su fama y costumbres.— 
a PresenfA )ns 6 » sui ta sus efectos, expido 

diez V r o íq a^Ue ae.0 y drmo en Calatayud, a 
tr6inta v rin ° noviembre de mil novecientos 

dice- a 'v \ ”,8tavo B'lb ze.—Hay un sello 
yud> con yuntam,ento de la ciudad de Calata- 
ClaSü 7.a, IJeva ,ina p6liza

Copia del certificado sanitario-municipal.
El que suscribe, subdelegado de Medicina, 

Inspector de Sanidad Municipal de la ciudad de 
Calatayud.— Certifica: Que a instancia de parte 
se ha personado en la calle de Blas y Melendo, 
de esta ciudad, números 5 y 7, locales en los 
cuales se pretende instalar^1 Centro Melendo, 
de Enseñanza, dedicado a la preparación de 1.a 
y 2.a enseñanza. — De la visita de inspección 
se deduce: que^ por sus condiciones higiéni- 
co-sanitarias reúne todas aquellas cualidades 
previas exigióles a los locales destinados a en
señanza, y por lo tanto desde el punto de vista 
sanitario puede autorizarse la instalación solici
tada.—No oponiéndose tampoco a las Ordenan
zas municipales.— Calatayud, a 15 de septiem
bre de 1932.— El subdelegado.— Crisanto Gil 
Mateo. (Rubricado). Calatayud, a 9 de noviembre 
de 1932.—V.° B.° El Alcalde.— Gustavo Belbe- 
ze. (Rubricado). Hay un sello, «Ayuntamiento de 
la ciudad de Calatayud», con el escudo local. 
Hay una póliza núm. 593‘6U clase 7.a

El interesado, S. Melendo.
♦ ♦ *

Asignaciones del 7.cr grado.
Juegos montessori.
Cálculo mental.
Escritura y dibujo.
Formas.
Juegos instructivos.
Operaciones aritméticas.
El Director, S. Melendo.

♦ * *
Asignaciones del 2.° grado.

Aritmética.
Geometría.
Geografía mundial. 
Idem nacional. 
Historia. 
Recitado. 

. Lenguaje.
Trabajo manual. 
Canto. 
Ciencias.
S. Melendo.

♦ * ♦
Cuadro de asignaciones del 3.° grado.

Francés.
Aritmética.
Geometría. 
Lenguaje.
Ciencias.
Agricultura, Industria y Comercio. 
Geografía. 
Historia.
Dibujo.
Canto.
Recitado.
Oratoria. 
Trabajo manual. . ■ 
Modelado. 
Fisiología e Higiene. 
S. Melendo.

_ r«, 1 ♦ ♦ ♦
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Material cientifico y moblaje.
Aparato Gaumont, para cinematógrafo.
Aparato Zeiss, para proyecciones.
Aparatos de física rudimentarios.
Colección de minerales. , 
Colección de mapas geográficos.
Máquinas de escribir.
Taller de carpintería completo.
Taller de modelado. , . 
Colección de estatuillas, para dibujo.
Compendio métrico decimal.
Colección de cuerpos geométricos. 
Morteros, probetas, matraces, crisoles, etc., 

prácticas. . 
Tijeras, cuchillos, etc., para trabajo manual.
Abecedarios movibles.
Juegos instructivos.
Mesas planas y sillas.
Encerados chapa okoume.
Termómetros, Barómetros.
El Director, S. Melendo.

SECCION SEXTA

Almochuel.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la Secretaría de este 
z\yuntamiento, con el sueldo anual de 2.000 pe
sotas*

Los solicitantes a la misma dirigirán sus ins
tancias, por espacio de treinta días, para su 
provisión interinamente.

Almochuel, 26 de enero de 1933. - El Aloal 
de, Emilia Rodríguez.

Moneva. N.° 627.
Se encuentra vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por dimisión voluntaria del que 
la venía desempeñando, fundada en haber sido 
nombrado para otra Secretaría, con el sueldo 
anual de 1.600 pesetas; abriéndose concurso du
rante el plazo de un mes, a partir desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, durante el cual podrán presentar sus soli
citudes en la forma reglamentaria los que ten
gan derecho a tomar parte en el mencionado 
concurso. ' A ,

Moneva, 26 de enero de 1933.— El Alcalde, 
José Artal.

Pina de Ebro. N.° 938.
El vigésimo día o el inmediato si fuere festi

vo, contado desde el siguiente al en que apa 
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a las once de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta villa, y ante 
el Ayuntamiento de la misma, la apertura de 
pliegos para la celebración del concurso que 
por el pr ;sente se anuncia para la construcción 
de un macelo en esta localidad, bajo el tipo en 
baja de veinticuatro mil pesetas, durante cuyo 
período de tiempo podrán presentarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento, todos los días, de 
once a doce, los oportunos pliegos cerrados, 
arreglados al formulario que abajo se consigna

y bajo el plano y pliegos de condiciones fac > 
tativas y económico-administrativas que pe 
manentemente se hallarán de m^n’®es.t0,enfjaa 
cha Secretaría, cuyas obras serán adjudica 
al licitador que el Ayuntamiento crea mejor 
condiciones para ello. J

Para optar al concurso, será preciso hacer 
depósito del 5 por 100, bien en la Caja gen* 
o en la Depositaría municipal, acompañan' 
resguardo. La fianza que habrá de consti 
será el 10 por 100 al hacer el contrato.

La construcción de dicho mácelo deberá O 
dar terminada en 15 de abril, pudiendo ob 
prórrogas, si por alguna causa no hubiere » 
posible ultimar las obras en esa fecha.

Las cantidades que devengue le serán s 
fechas por la Depositaría municipal, P1’^1 tor 
certificación que habrá de expedir el Dire 
de las obras D. Jesús Gascón. i 10

Los obreros que^no sean técnicos, yuntas q 
se precisen para el arrastre de materiales, 
rros, maderas que sean necesarias, habrau s 
ser de la localidad. |ia.

El bastanteo de poderes, en su caso, so_ , 
cargo del Abogado de esta localiará a 

D. José Alvarez.
Modelo de proposición.

enterado del an'11'vecino deD....... . vecino de...... . enterado uei « 
ció inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la p!() 
cia con fecha........ lo mismo que del P1^ 
puesto y pliego de condiciones facuba iV' ‘. ¡. 
económicas del proyecto de Matadero ml . 
pal en la villa de Pina, se compromete a < j 
tar las obras por la cantidad total de pesetas
(en letra). ,mnn0'

Así como se compromete a que jas ren 
raciones mínimas que han de percibir los o • 
ros de cada oficio y categoría de los qnOhragj 
de ser empleados en las mencionadas o 
por jornada legal de trabajo y por horas 
traordinarias, no serán.inferiores a los ¿e 
jados por la Junta creada por R. O. de ¿ . 
marzo de 1929. x 1

(Fecha y firma del proponentej
Pina de Ebro, a siete de febrero de m’11 

vecientos treinta y tres.— El Alcalde, 1 j
Z-meta. 6,

Purujosa. ,
Para su previsión interi -ámente, se halla 

cante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el haber anual reglamentario. , ¡tir

Los señores aspirantes dirigirán sus soi 1 
des, debidamente reintegradas, al señor v 
de, en término de diez días, desde la pun 0, 
ción del presente, pasados los cuales, se l 
veerá con arreglo al Estatuto municipal ,i0l 

Purujosa, 26 de enero de 1933.— El AI
Francisco López.

Torrecilla de Valmadrid 6^'
est0Hallándose vacante la Secretaría do 

Ayuntamiento, por virtud de posesión do 
del que la desempeñaba, con el sueldo anu. j. 
2.000 pesetas que figuran en presupuesto m
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^pal, se abre a concurso, con carácter interi- 
li^’f.^01 6* P*azo de ocho días, para que los so- 

antdg pUedan presentar sus instancias o di- 
vEv8 a esta Alcaldía, pasado el cual se pro- 
síal^6^116.6!10®’ teniendo en cuenta que los 
Secretario8 haí)rán de Pertenecer al Cuerpo de 
lJílrrenci|ia de Valmadrid.a 5 de febrero de 
^dd.-El Alcalde, Pascual Hasta.

Velilla de Ebro. N.° 634. 
v ípa m aífe^° a los artículos 150, 316 y 360 del 
híim’ . 7tatut0 municipal, este Ayuntamiento 
cultoqOaedld° a Ia. Par($elación de terrenos in- 
con el r 0 6íite Ormino municipal para roturar, 
labor v n- de ^tablecer el arbitrio especial de 
Y la o. ^^mi’ra a los vecinos que lo soliciten; 
Plantaoiz anz.a esPecial Y proyecto de tal im- 
Secrc»fl 7 hallan expuestos al público en la 
de aninnla r este Ayuntamiento por espacio 

vlini 6 i ias’ Para °ir reclamaciones.
Alcalde/6, Kbro’ 6 de febrero de 1933.—El 

va*ue, Jesús Larrotín.

SECCION SEPTIMA

ADM|nist r acion de j ust icia

geje Requisitorias.
rrir ser declarados rebeldes y de
,,6tarse £ res^onsabUidades legales, de no bre-
** el Plap t,rocesod°s Tte a continuación se ex^rtsax 
^1íc o c íó h T\e se 0 contor desde el día de lo 
* Jues o íe\ onuptw en este periódico oficial y ante 
^Plaea se señala, se les cita, llama y 

de la pQrp dudóse a todas las Autoridades y Agen- 
J. Succión a  ^acedan a la busca, capture 

Jue3 n t  “quéllos' Poniéndolos a disposición de 
,.838 de i0 ipV^unS*.C0M a^edo a los artículos 513 

de Just'®? de Enjutctamiento criminal, 66 del Có 
i-367 * de

8L[)\y Núm. 575,
mÍ? d e  Manuel; de veinte años,
i 5Iaga, herré,., Y * ° soltero, natural de 
c,89’ 'gnorán b CUy0 ultlmo domicilio fué Má- 
Da6 ^úiparezi'T’ a?t,Tal Paradero' a fín de 
an a coiHtiK te el Juzgado de Calatayud 
gu^dad°e^a o» 6,1 p/i8ión- P°r tonerlo así 
g da contra L. a.nsa num-119 del año 1932, se

ra eI mismo, por robo.

^ZCADOS d e  pr ime r a  in s t a n c ia  

Núm. 641.
1X . Caspe.

17 derestt(du^ de Primera instan- 
^go saber nd d y 9U Partid°; 

rr¡ V'do expedí'ante este Juzgado se ha pro- 
H Í?ara que so Piaznelo Gue- 
nic^i^tro de in d G ar-e Just¡ficado e inscriba en

7 «as 8np¿a ..^Piedad a su favor, el domi- 
MiJ lllScritas )■> 7”° a. eentinuación se expre- 

gÜCla Solé^tUnda y ouarta a nombre de 
nao, la tercera a nombre de

Pranoisco l ortaneto Arpal y no registrada la 
primera, por lo que se cita a dichas personas, 
y si hubieren fallecido, a sus herederos, y a 
cuantos otros interesados pueda perjudicar la 
inscripción de dominio que se pretende, para 
que se opongan al expediente, reclamando su 

■ derecho, dentro del término de ciento ochenta 
días.

Fincas de que se trata.
1 .a Un campo, olivar, en la huerta, partida 

Palíamelo, de catorce áreas, treinta centiáreas; 
linda al este viuda de Agustín Pérez, oeste Vi
cente Cales, sur Ramón Mas y norte Tomás 
Cirac.

2 .a Otro campo, olivar, en la huerta, parti
da Palíamelo, de treinta y cinco áreas, catorce 
centiáreas; lindante antes al este Mariano Bello, 
oeste acequia, sur Pillóla y norte José Samper, 
describiéndose también como campo en la huer
ta, partida Glano Botero, conocido por Pallarue- 
lo, de cuatro fanegas y un cuartal, equivalentes 
a treinta áreas, noventa y nueve centiáreas; lin
da al este y norte con herederos de Manuela 
Castillón, al oeste Manuel Serrate y al sur ace
quia principal.

3 .a Otro campo, en el monte, partida Por
tal de Miláns, conocido también con el nombre 
de Glano Botero, de tres cahíces de cabida, 
equivalentes a una hectárea, setenta y una areas, 
sesenta y tres centiáreas; linda al este Vicente 
Royo y con monte por los demás puntos cardi
nales.

?^ro caraP°> en el monte, partida Por
tal de Miláns, de dos cahíces, diez y seis cuarta
les de cabida, o sean una hectárea, cincuenta y 
dos áreas, cincuenta y cinco centiáreas; linda 
por los cuatro puntos cardinales con montes co
munes.

Dado en C'aspe a dos de febrero de mil nove
cientos treinta y tres.—Juan Llidó.— El Secre
tario judicial, Juan Almudí,

Núm. 615.
Sos del Rey Católico.

D. Pernando Lanzón y Surroca, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Sos del Rey 
Católico y su partido;
Hago saber: Que para exacción de las costas 

causadas ante la Excma. Audiencia del Terri
torio, por los cónyuges D. Vicente Elarre Az- 
nárez y D.a Joaquina Arbea Garín, en el recur
so de apelación que interpusieron de los autos 
de menor cuantía contra los mismos seguidos 
a instancia de D. Esteban Campaña Giménez, 
se saca a la venta en pública subasta, por ter
cera vez, por término de veinte días y sin su
jeción a tipo, la siguiente finca urbana, sita en 
Undués de Lerda:

Una casa habitación, en la calle de la Herre
ría, numero seis; que linda por la derecha con 
casa de Manuel Pérez, por la izquierda con pa
so do borda y por espalda con hortal de la casa: 
tasada en mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día diez del pró.
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ximo mes de marzo, y hora de las diez de> su 
mañana, se hacen las «dvertencias siguientes^

Primera. Que para tomar parto en la b u  
basta deberán los licitadores consignar el diez 
por ciento del valor de la Anca subastada y 
exhibir su cédula personal, sm cuyos requisi
tos no serán admitidos. hopArse aSegunda. Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Tercera. Que no existen títulos do p 
dad de la finca, debiendo el comprador sup 
la titulación, en caso de no poderse recabai c o 
^Cuartaí^Que la finca no se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad, habiéndose toma^ 
do en8el mismo la anotación de suspensión, po 
sesenta días hábiles en el tomo nueve de Un- 
dués de Lerda, folio 87 vuelto, finca lob. du 
nlicado, anotación letra E. z
P Quinta. Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al cré'hto 
del actor, continuarán subsistentes; entend é 
dose une el rematante los acepta y queda su bogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del r

■” Dado en Sos del Rey Católico a veintiocho 
de enero de mil novecientos treinta y tr^ 
Fernando Lanzón - El Secretario accidental,
Pascual García.

Núm. 558.
Pamplona.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

de instrucción de esta capital y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada ?n el samarlo 
núm. 619 del año 1932, sobre eawidio de Me 
nuel Jimeno Barbad, hecho ocurrido e día 2 > 
de noviembre pasado, se cita por medio de la 

. presente al testigo Simón Torrall)a> 
residencia en Zaragoza, calle del Castillo, n 
mero 24 triplicado, 3.° izquierda, para que den
tro del término de quinto día comparezca ante 
este Juzgado de instrucción de l amptona, a l o 
jeto de recibirle declaración en dicho suma , 
bajo apercibimiento que de no oomparecer lo 
parará el perjuicio a que haya lugar.
P Pamplona, treinta y uno de enero de mil no
vecientos treinta y tres.—El Secretario, Aniceto
Boccs. _____

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 617.

Zaragoza.—Pilar. ,
D Francisco Almendros Grañén Juez munici

pal suplente del distrito de) I llar de Zata

Hago saber: Que para el pago de las respon
sabilidades reclamadas en juicio verbal que se 
tramita en este Juzgado a instancia de . An 
eel García López, contra D. Joaquín \ djarto
va sobre pago de pesetas, he acordado sacar a 
to venta en pública subasta, la siguiente> haca.

Ta mitad indivisa de una casa, sita en 
ciudad de Calatayud, calle del Olvido, numero

tres, con corral; linda por, derecha entr»nd 
con la de Manuel Bellido, por .zqmerd i con 
de Lorenzo Martínez y por espalda con g 
Iñigo Chueca: valorada dicha mitad oí 1 ■
mlLa subasta se celebrará en la 
de este Juzgado, sito Democracia 64, 
diez de marzo próximo, a las doce; advi 0 en 
se a los licitadores: Que para tomar P«‘ la 
ella deberán exhibir previamente su ce 
personal y consignar el diez por men-) 
tasación; que no se admitirá postura que n 
bra las dos terceras partes de la mis l Q 
diendo hacerse a calidad de ceder el títu, 
un tercero; que no se han presentado 
los de propiedad de la finca que se venae, g¡D 
candóla a subasta a instancia de! aeree - y 
suplir previamente la falta de dichos ti 
que las cargas que pesan sobre la oit<lu^ R0. 
constan en autos por certificación • e se i 
gistrador de la Propiedad, la cual P' 
examinada en la Secretaria de este

Dado en Zaragoza a dos de ndroS 
novecientos treinta y tres. — F. Almo ■ 
Grañén.— Ante mí, José Tranzo.  

PARTE NO OFIC£AL^.
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Núm. 646. enJunta liquidadora de los fondos recaudad^ y 
esta provincia, para el monumento a .

Reina D.* María Cristina .
Esta Junta, pone en conocimiento de> tod^ 

aquellas personas y entidades que con yd0 
ron a la suscripción venficada con el d0 
objeto, pueden pasar a retira e 1 a. 
sus donativos, por las oficinas del Banco r0, 
gozano «Casa Central», donde les se,a que 
gados mediante presentación de re b 
obra en su poder, o en su caso, acieditana 
personalidad en forma satisfactoria. ¡pa. 
1 El plazo para retirar los donativos, te | 
rá el próximo 31 de marzo. 

Zaragoza. l.° de febrero de 1933.— ,| 
sidenta, Leonor Sala de Urzáiz.
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Núm. 644.
Banco Zaragozano. ^oO|

El Consejo de Administración de este b» tog, 
de acuerdo con el arlíoulo 22 de sús ¡, 
convoca a Junta general ordmana de ac d|e# 
tas para el día 5 del próximo marzo a la 
de la mañana, en sus locales. Coso, 4< }

Para tener derecho de asistencia, e. reS 
sito indispensable depositar las Hcc‘onfso 
guardos en las Cajas de la Casa C-mlii. c¡ói 
cúrsales, hasta tres días antes de la cele 
déla Junta.   Sú1’1?,

Zaragoza, 7 de febrero de 1933. L 
tario del Consejo de Administración, 
sindo Claramunt Pastor. 

t 
t 
(
1 
( 
(

C


